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Entre Democratización Participativa y Riesgos de Reconfiguración 

Institucional 

La arquitectura electoral de un país constituye uno de los pilares fundamentales de 

su régimen democrático. Las reglas que determinan cómo se organiza la 

competencia política, cómo se asignan los escaños legislativos y cómo se financian 

los actores partidistas no son meros procedimientos administrativos; constituyen el 

núcleo de la legitimidad política del Estado. En este contexto, la iniciativa de reforma 

electoral presentada el 4 marzo de 2026 por el Ejecutivo Federal al Congreso, 

propone una reconfiguración significativa de diversos aspectos del sistema electoral 

mexicano. 

El proyecto plantea modificaciones constitucionales relevantes en materia de 

financiamiento político, representación legislativa, mecanismos de democracia 

directa, regulación tecnológica de los procesos electorales y diseño institucional del 

sistema electoral. La iniciativa se presenta como parte de un proceso de 

fortalecimiento democrático y de consolidación de la soberanía popular, 

argumentando que el sistema electoral mexicano debe evolucionar para responder 

a nuevas demandas sociales y tecnológicas.  

Sin embargo, desde una perspectiva analítica, la propuesta plantea tanto 

oportunidades de mejora institucional como riesgos estructurales que deben 

evaluarse con rigor. 

1. Contexto histórico y narrativa política de la reforma 

La iniciativa inicia con una reconstrucción histórica de la evolución democrática 

mexicana, desde los Sentimientos de la Nación hasta las reformas electorales 

contemporáneas. En esta narrativa, se sostiene que el sistema político ha transitado 

desde un modelo de hegemonía partidista hacia uno de mayor pluralismo, 

particularmente a partir de las reformas electorales de 1996.  

Asimismo, el documento sostiene que la democracia mexicana requiere una nueva 

etapa de transformación institucional que profundice la participación ciudadana y 

reduzca los costos del sistema electoral. 
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En esta lógica, la reforma se inscribe explícitamente en el marco político de la 

llamada Cuarta Transformación, la cual se presenta como un proceso de 

renovación democrática impulsado por la voluntad popular. 

No obstante, desde la teoría democrática comparada, la construcción de reformas 

institucionales mediante narrativas políticas puede generar un riesgo importante: la 

instrumentalización del marco institucional para legitimar transformaciones que 

alteren el equilibrio entre poderes o entre mayorías y minorías. 

2. Rediseño del sistema de representación legislativa 

Uno de los cambios más relevantes propuestos es la reconfiguración del sistema 

de representación proporcional en la Cámara de Diputados. 

Actualmente: 

• 300 diputados se eligen por mayoría relativa 

• 200 por representación proporcional 

La iniciativa mantiene este número total, pero modifica los criterios de asignación 

de los diputados plurinominales, estableciendo que: 

• se asignarán prioritariamente a candidatos que no ganaron en distritos, 

pero obtuvieron los mejores porcentajes de votación, o 

• mediante votación directa en circunscripciones regionales.  

Este modelo se asemeja parcialmente a sistemas mixtos compensatorios, como 

el alemán o el neozelandés. 

Sin embargo, presenta diferencias sustantivas: 

• no establece mecanismos de compensación proporcional completos 

• mantiene incentivos mayoritarios 

• podría favorecer a los partidos dominantes en el sistema. 

Desde la ciencia política, esto podría generar un sesgo mayoritario, reduciendo la 

representación efectiva de minorías y de partidos pequeños. 
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En términos comparados, sistemas electorales híbridos mal calibrados pueden 

producir lo que Arend Lijphart denomina “democracias mayoritarias 

desequilibradas”, donde la pluralidad política queda subrepresentada. 

3. Transformación del financiamiento político 

La reforma propone reducir el financiamiento público a los partidos políticos, 

argumentando que el sistema actual es excesivamente costoso y burocrático.  

La fórmula planteada modifica el cálculo del financiamiento ordinario anual 

vinculado al padrón electoral y la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

En principio, la reducción del gasto electoral puede interpretarse como una medida 

de austeridad democrática. Sin embargo, la experiencia muestra que una 

disminución abrupta del financiamiento público puede generar efectos 

contraproducentes: 

1. Incremento del financiamiento privado. 

2. Mayor influencia de intereses económicos. 

3. Aumento del financiamiento ilícito. 

En sistemas con debilidad institucional o presencia de crimen organizado, como 

ocurre en diversas regiones de América Latina, particularmente en México, el 

financiamiento público ha sido concebido precisamente como un mecanismo de 

blindaje democrático. 

Por tanto, la clave no reside únicamente en el monto del financiamiento, sino en el 

equilibrio entre financiamiento público, transparencia y fiscalización. 

4. Regulación tecnológica del proceso electoral 

Uno de los aspectos innovadores de la iniciativa es la incorporación explícita de 

tecnologías digitales e inteligencia artificial en el sistema electoral. 

La propuesta incluye: 

• Voto mediante tecnologías de información en consultas populares 

• Regulación del uso de contenidos generados con inteligencia artificial en 

campañas 
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• Obligación de etiquetar contenidos manipulados o generados artificialmente.  

Este punto representa una modernización institucional relevante, alineada con 

tendencias regulatorias emergentes en la Unión Europea y otras democracias. 

Los riesgos de deepfakes políticos y manipulación algorítmica de la opinión pública 

constituyen uno de los principales desafíos para las democracias contemporáneas. 

La inclusión de mecanismos de identificación de contenidos manipulados puede 

fortalecer la integridad electoral si se implementa con criterios técnicos claros y 

supervisión independiente. 

5. Expansión de la democracia directa 

La reforma también amplía los instrumentos de participación ciudadana: 

• Consultas populares. 

• Plebiscitos. 

• Referéndums. 

• Mecanismos de democracia directa a nivel local.  

Además, establece que los resultados de estos mecanismos serán vinculantes si 

participa al menos el 40% del padrón electoral. 

Desde una perspectiva democrática, la ampliación de la participación ciudadana es 

positiva. Sin embargo, la literatura política ha advertido que los instrumentos de 

democracia directa pueden producir efectos contradictorios si no se diseñan 

adecuadamente. 

Entre los riesgos identificados por la ciencia política se encuentran: 

• plebiscitar decisiones complejas 

• capturar la agenda pública mediante campañas populistas 

• debilitar la democracia representativa. 

Por ello, la gobernanza de la democracia directa requiere fuertes salvaguardas 

institucionales. 

https://laicos.org/


 

Análisis de la Iniciativa de Reforma Electoral en México 2026 

 

"Pasa por este mundo haciendo el bien" Hch (10,38) 
laicos.org 

6. Relación entre austeridad institucional y capacidad electoral 

Otro elemento central de la reforma es la reducción de costos del aparato electoral, 

bajo el principio de austeridad republicana. 

El argumento central es que el sistema electoral mexicano se volvió excesivamente 

costoso y burocrático. 

Este diagnóstico contiene elementos válidos: México posee uno de los sistemas 

electorales más caros del mundo en términos per cápita. 

Sin embargo, este costo tiene una explicación histórica: fue diseñado para 

garantizar confianza electoral después de décadas de fraude electoral. 

La reducción de capacidades institucionales sin un rediseño robusto de controles 

podría erosionar la confianza pública en los procesos electorales. 

7. El equilibrio entre soberanía popular e instituciones autónomas 

La iniciativa enfatiza repetidamente que la reforma busca fortalecer la soberanía 

popular y devolver poder a la ciudadanía.  

Sin embargo, una tensión central de las democracias contemporáneas radica 

precisamente en el equilibrio entre: 

• Voluntad mayoritaria. 

• Instituciones autónomas. 

• Protección de minorías. 

Las autoridades electorales independientes surgieron en América Latina como 

respuesta a sistemas de partido dominante. 

Por ello, cualquier reforma electoral debe evaluar cuidadosamente si fortalece o 

debilita la autonomía institucional. 

Conclusión 

La iniciativa de reforma electoral de 2026 representa uno de los intentos más 

ambiciosos de rediseño del sistema electoral mexicano desde las reformas de la 

década de 1990. 
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La propuesta contiene elementos potencialmente positivos, como: 

• Regulación de tecnologías digitales en procesos electorales. 

• Fortalecimiento de instrumentos de participación ciudadana. 

• Revisión del modelo de financiamiento político. 

• Ajustes al sistema de representación legislativa. 

No obstante, también plantea interrogantes sustantivas sobre la estabilidad 

institucional del sistema democrático mexicano. 

Entre los principales riesgos identificables destacan: 

• Posible debilitamiento del equilibrio entre mayorías y minorías en el Congreso 

• Reducción del financiamiento público con posibles efectos de captura privada 

• Tensión entre austeridad institucional y capacidad operativa del sistema 

electoral. 

• Expansión de mecanismos plebiscitarios sin salvaguardas suficientes. 

Las reformas electorales son particularmente delicadas porque configuran las reglas 

del juego político. Por ello, la legitimidad de cualquier cambio institucional depende 

no sólo de su contenido, sino también de su consenso político amplio y su diseño 

técnico cuidadoso. 

En última instancia, el desafío de toda reforma electoral consiste en preservar la 

integridad de tres principios fundamentales de la democracia: 

• Competencia política equitativa. 

• Representación plural. 

• Confianza pública en las elecciones. 

Si estos tres pilares se mantienen sólidos, las reformas pueden fortalecer la 

democracia. Si se debilitan, incluso reformas bien intencionadas pueden producir 

efectos institucionales indeseados. 
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